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Por cada cien kilogramos de aluminio en lingotes o granalla
ex.portados se darán .de baja eu ciuet1ta de admisión temporal
ciento once coma ciento once kilogramos de chatarra de alu
minio.

Se mantienen en toda su lntegridad los restantes extremos
del Decreto ciento cincuenta y siete/mil novecientos setenta y
dos, que ahora se amplía.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dos de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE fONTANA CODINA

DECRETO 1569/1972, de 2 de junio. por el que se
amplia los terminas de una concesión del régimen
de admisión temporal otorgado Q: la, firma- .,Indw,
trÍ/¡ Gráfica Domingo", de Barcelona; por Decre-
to 403/1971. -

La firma ..Industria Gráfica. Domingo", de BarceJonn, con
cesionaria del régimen de admisión temporal por. Decreto. dos
mil ciento veintitrés/mi!. novecientos sesenla y siete, cuya con
cesión fué ampliada por sucesivos Decretos, entre lasque figu
ra el Decreto cuatrocientos tres/mil noveciéntos :setenla y Uno,
de fecha once de febrero {",Boletín Oficia.l· del Estado,.- del día
nueve de marzo de mil novecientQsl?etenta> y uno} que otorgó
a la misma concesionaria el régimen de a.qznisi~n temp:oral de
papel offset de cien a ciento ochenta· gramps par¡a, la. con1'ecC'ión
de-- libros exportables, Solícita la modificacu;,n en el sentido de
ampliar los saldos máximos establecidos y señalar para los
mismos nuevas cantidades.

La operación solicitada satisface los fil:l;€S propuestos en la
Ley de Admisiones Temporales (texto.· refundido aprobado por
Decreto dos mil seiscientos sesenta. y c~co!mil: novecientos
sesenta y nueve, de veinticinco de octubre) yelRcgJ&mento
para su aplicación (Decreto mil ciento cuarenta y seiS/mil nove~
cientos setenta, de dieciséis de abriD. y se han cumplido los
requisitos que se establecen en ambas d~~posi<;iones,

En su virtud, a propuesta del Ministro dEl Comercio y previa
deliberaci6n del Consejn de Ministros cnau réunión del día
veintiséis de mayo de mil novecientos sete:nta~· y dos,

DISPONGO,

Articulo único.-Se rectifica el artículo único del Decreto
cuatrocientos tres/mil novecientos setenta y uno, deance de
febrero {..Boletín Oficial del Estado,. del día nueve de marzo
de mil novecientos setenta y uno, que. amplió los términos del
Decreto dos mil ciento veintitrés/mil no"ecieritos sesenta y
siete, de veintidós de julio (..Boletín Oficial del Estado,. de
veintiocho de agosto de mil novecientos .. sesent~ .• y siéteque
autorizó el régimen de admisión temporaL a la ftrrna ..lndus
tria Gráfíca Domingo,., de Barcelona,), en ·el sehtido de modi~

ficar los saldos máximos autorizados. los cuales se establecerán
como saldo máximo de papeles. empleadQ:;' .en la confección
de libros exportables y como incremento de los mismos' en las
ci.fras de treinta mil kilogramos pani papel offset y quince mil
kIlogramos 'para papel estucado.

Todos los demás extremos que establecen el Decreto de con"
cesión dos mil ciento veintitrés/mi! Iiovecientos sésenta y sietf',
como asimismo el Decreto cuatrocientostres/rhil novecientos
setenta y uno quedan inalterados,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madtid
a dos de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 1570/1972. de 2 de junio, . por el que~e
refunde los Decretos números 1110/1968. 173711070 Y
2140/1971, que autori.¡;aron 8t régimen de admisión
temporal a la firma ..lndustri4Grdflcn Domingo-,
de Barcelona, pa.ra la tmportac~ón dedive'rB(ls mer
cancía~ destinadas a la confe-cciónde cale-ndarios
y. boVm.s, con destino .0. la exportación, al propio
tlempo qfle se establece para dicha con.cesión un
nuevo Decreto.

La firma ..Industria Gráfica Domingo_, concesionarifl, del ré
gimen de admisión temporal por Decréto:doo mil cierrtp vein
tit.rés/mil noveci~ntos sesenta y siete, cuya. conc:e$Íón· fuéam
phada por suceSIVOS Decretos. entre lasque figuran .105' nú·
n:eros mil ,ciento ~iezjmi.l noveci.€rttos sese~ta.yocho,mil sete~
CIentos tremta y sJete/ml1 noveCIentos setenta y dos mil ciento
cu.arenta/mil ,novecientos setenta y. uno, .qJ1e o:torgaron .a . la
mIsma conceslOnaria el régimen de admisipntenrppral ..depa
peles estucados por ambas caras para ·la fabticaciónde calen~

darios impresos en offset y plastificado y bolsas de papel im
pre&as en offset para contener calendarios y_cartulina estucada
por una de sus caras para la' elaboración de bolsas de dicha
materia par.a contener asimismo calendarios con destino a la
exporh;cí6ri, dicha Empresa solícita una nueva ampliación en
el sent~do·de poder importar en el régimen autorizado cartulina
gris con una hoja adherida de papel blanco satinado para
dorso o respaldo de los calendarios destinados también a la
exportación.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la
Ley de Admisiones Temporales ttexto refundido aprobado por
DecretQ dos mil seiscientos sesenta y cinco/mil novecientos
sesenta y nueve, de veinticinco de octubre) y el Reglamento
para su eplicación (Decreto mil dento. cuarenta y sejs/mil no
vecientos setenta. do. dieciséis de abriD y se han cumplido los
requisitos que .se establecen en dichas disposiciones.

Por pira parte, para evitor la aplicación de diversas dispo~

i sidones que actúan en la exportación de un único producto,
los calendqri()s impresos en offset color por lo que podrían
refundirse los señalados Decretos en un nuevo Decreto que
amnarase las concesiones Margadas nI respecto, consiguiendose
así una mayor agilidad en ~as concesiones otorgadas.

En SU virtud, a propuesta nel Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiséis de JTlByO de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artícqlo úniCO.---Se refunden l<)~ Di'cJ'tos mil ciento diezl
mil nov{rchn1os sesenta y oc1;<), o'::' once de mayo ("Boletin
Oficial del Estado~ del tres do jl¡nio de mil novecientos sesLnta
y ocho), rol! setecientos t1'0inta y siete/mil novecientos Se~€llta,

de once de junio (~BoleUn Oficial del Estado,. del veintIsiete)
y c10s mil ciimto cuarenta/mil novecümJ:os setenta y uno, de
vair,titrés de julio ("Boletín Ofici31 del Est,~do- del veintiuno
de septlem!)n, de mil novecientos setenta y uno), los cuajes
quedarán, por tanto, derogados y suplidos al propio tiempo
por un nuevo Decreto, el cual quedará redactado 851:

Artículo primcro.-5e concede a la firma ..Industria Gráfica
Domin~ú,.,con domicilio en avenida Generalísimo Fra~co, nú
mero _trescientos sesenta y siete, de Barcelona, el régImen de
admisi6n temporal para la importación de papeles estucados
por ambas caras-para la impresión de hojas mensuales para
calendarios-{P, A. cuarenta. y ocho punto cero siete punto B
punto uno punto a tres}, cartulina-gris con heia adherida de
papel blanco satinado---para dorso o respaldo de calendarios
(P. A. Cuarenta y ocho punto cero cuatro) y cartulina estucada
por uml de sus cal'as (P, A. cuarenta y ocho punto cero siete
punto B punto tres); las citadas mercancías serán emplea,das
en la confección de calend9.rlos impresos en offset y plastifIca
dos y en bolsas de papel imp¡·esas en ofh'ot con destino a-la
exportación.

Articulo segundo.-Los países de or~gcn de las merca~cías

serán todos aquellos CCIl lo<; que EF,plll1fl m:l.ntenga celacIOnes
comerch'Ües normales, Los países de dedino de LL exportacio
nes SeNIl1 aquellos cuya moneda de pago sea cons(,rtible, pu
diendo 1a Dirección General de Exportación autorizar, dentro
da este régimen de a6misión temporal, las exp(¡rtl'ldones a los
demás paises en aquello!' cesas concretos en que así lo estime
oportunQ.

Artículo t'?rcero.-Las importaciones se efectuarán por la
Aduana de Brl,'celona, y las exportaciones, por la misma Aduana.

Artículo CtltHto.-La transbrmución industrial Re cf<'ctuan\
en los locales propiedad del tenE'ficiElrio. sitos en la aVenida
del GerieralísimoFrancCi. número trescientos sesenta y sjeh~,

de Barcelona.
ArtíCuloqldnto,-A efectos contables, se establece que por

cada cíen kilogramos de papel ostuc¿ldo por ambas caras que
constituyen el cuerpo de los calendarios exportables se dará'1
de bala en cuenta de admisión temporal ciento cinco kilogramos
de dicho papel. Dentro de esta última cantidad se considerarún
s11bprod-'tlctos el cinco por dento de la misma (P, A. cuarenta
y siete punto cero dos PUDto AJ.

En el caso de qu.e los calfmdarios lleven dorso o respaldo
de cartulina. gris con una hoja adherida de papel blanco sati
nado, los mismos efectos contables, coeficiente de subproductos
y P. A. aplícable a los mismos en el apartado anterior, en 10
relat-ivQ> a dicha cartulina especial.

En aleaso de que los calendarios vayan envueltos en bolsas
de cartulin~ por una cara:

Por cada cíen kilbgramos de bolsas de doscientos cincuenta
por do~cient{)s ochenta y (·uatro mihme1ros y cuarenta y dos
coma cincuenta y seis gramos que se exporten, se darán de
baja en, cuenta de admisión temporal Ciento treinta y cuafro~

dentqsochcnta y dos kilogramos de cartulina importada. Den~

tra de d:ícha cantidad se' considerarán subproductos veintisiete
por ciento de la misma {P. A. cuarenta y siete punto cero dos
punto Al,

Por cada cien kilogramos de bolsas de doscientos cincuent.a
por tre~jentos trece milímetros y cuarenta y SE>is coma veinti
tr~s gnLD10SCjUe 50 exporten se darán de baja en cuenta de ad
misión tmupcral dento treínta y siete kilogramos de dicho tipo
de carh,llina importada, Deducihle, un diecisiete por dento de
subproductos (P. A. cuarenta y siete punto cero dos punto A).
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Articulo sexto.-EI saldo maXlffiO de la cuenta será de cua
renta mil kilogramos para ambas cartulinas y de quince mil
kilogramos para papeles estucados por ambas partes.

Artículo séptiroo.-La mercancía desde su importación en
régimen de admisión temporal y los productos terminados que
se exporten q uadarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para
la aplicación y desarrollo de este régimen.

Artículo octavo.-La transformación y exportación habrá de
realizarse en el plazo de dos años, contados a partir de las
fechas de las. respectivas importaciones de admisión temporaL

Artículo novenoo-La presente concesión se otorga por un
plazo de cuatro años, contados a partir de su publicación en
el .. Boletín Oficial del Estado:o.

Artículo décimo.-EI concesionario prestará garantía sufí·
ciente, a luicio de la Administración, para responder del pago
de los derechos arancelarios de las mercancías que importen,
asi como de las multas y sanciones que sobre el régimen de
admisión temporal están previstas en las disposiciones vigentes.

Artículo undecimo.-Le.s operaciones de importación y expor
tadón que se pretendan realizar al amparo de esta concesión
y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección
General de Exportación, a los efectos que a la misma compe
ten. En los correspondientes documentos se hará conslar que
aquéllas se desarrollan bajo el regimen de admisión temporal
y la fecha del presente Decreto.

Artículo duodócímo.-Esta concesión de admisión temporal
se rogirá, en todo lo que no este especialmente dispuesto en
el presente Decreto, por las disposiciones generales sobre la
materia y en particular por el Reglamento aprobado por De
creto mil ciento cuarenta y seis/mil novecientos -setenta, de
dieciséis de abril, por el que se aprueba el Reglamento para
la aplicació'1 de la Ley de Admisiones Temporales~ texto refun
dido apmbado por Decreto dos mil seiscientos sesenta y cinco/
mil novecientos sesenta .y nueve, de. veinticinco de octubre.
. Articulo decimotercero,-Por los Ministerios de Hacienda y
Comercio, dentro de sus respectivas competencias, se podrán
aóü9tar las dispcsicionE's que estimen más adecuadas para el
deserroHo de la operación en su~ aspectos econónüco .Y fiscal.

Así io dispongo por el presento Decreto. d!:',d ü en Madrid
a dos de junio de mil novecl'Jntos setenta y dos,

FRA"lCISCO FRA"lCO

El Ministro de Comercio,
ENHIQUE FONTANA COD1NA

DECRETO 1571/1972, de 2 de junio, por el que se
modifica el régimen de arlmisión temporal COi1ce
diclo a "Central Tecnica Ci<3/ltitiw. S. k~, por De
cretos 318/1970. 121'3/1970 Y 3832/1970, en el sentido
de modificar los efectos contables.

1.8 firma "Central Técnica Científica. S. A»<, concesionaria
del nbgimen de udmisión temporal por DecretOS trescientus dle
ciséislínil novecientos setenta, mil doscientos diocisóisfmil nove
cientos setenta y tres mil ochocientos treinta y dos/m]! novecien
tos setenta, para la importaci0n de divE'rsas materias primas
a utiJízar f:n la fabricación dp. .. nwJnorlus nías.. para mitquinas
computadoras, solicita la mcdii'icaci0n del aludido régimen en
el sentido de fijar nuevos efef:tos contables.

La operación solicitada satisface los fines propU{'stos en la
Ley da Admisiones Temporales (texto refundido aprobado por
Decreto dos mil 'Seiscientos sesenta y cinco/mil nü\i€ckntos
sesenta y nueve, de 25 de octubre) y el Rpglamenio para su
aplicación (Decreto mil ciento cuarent.a y seis/mí! novecientos
setenta, de dieciséis de abriD.

En su virtud. y a propuesta del Ministro de Comercio y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintÍs¿is de mayo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo Í1nico.~Se modifica el régimen de admisión tempo
ral concedido a "Central Técnica CIentífica. S. A.", con domi
cilio en Málaga, calle de San Francisco, seis, por D(!(Tetos tres
ciento dieciséis/mil ncvecientos setenta, mil doscíentas díecí
séirc/mil novecientos setenta y tres mil ochocientos treinta. y
dos/mil novecient03 setenta, en el sentido de fijar los efectos
contables. que quedarán establecidos como sigue:

Por cada tres roillones de memorias fijas para máqu~nas
computadoras que se e~porten, se darán de baja en sus res·
pectivas cuentas de admisión temporal: Tres milkmes ciento
c~nco mil í3.105,OOOl núcleos de ferrita. sesenta y ocho mil ocho
CIentos setenta y cuatro (68.874) metros de cinta adhesiva del
policarbonato, seiscientos setenta (670Jkilogramos de hilo de
cobre. treinta y cinco (35) kilogramos de barras- de estaño
ciento dieciocho mil ciento setenta y cuatro 018.174) metroS
de tubo de poliolefin de cinco coma dos milímetros de diámetro
exterior.

Dentro de las cantidades a importar:
Se considex:an mermas el diecisiete coma veinticuatro por

cie-qto de la cinta adhesiva y el cuatro coma setenta y seis por
ciento de la barra de estaño e. importar. que no devengarán
derecho arancelario alguno. y subproductos aprovechables el
tres coma trein ta y ocho por ciento de los núcleos de ferrita.
el diecisiete coma dieciséis por ciento del hilo de cobre y el
dieciséis coma veintitrés por ciento del tubo de poliolefin de
importación, que adeudarán los derechos que les corresponda,
respectivamente, por su naturaleza, según las normas de val~

ración vigentes.
Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos

de los Decretos trescientos dieciséis/mil novecientos setenta.
mil doscientos dieciséis/mil novecientos setenta, tres mil ocho
cientos treinta y dos/mil novecientos setenta, que ahora se mo>
difican.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de junio de mil 'lovecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El ~;nn¡stro de Comercio,
ENRIQUE fONTANA CODINA

ORDEN de 11 de I1WYO de 1972 por la que seautori
za la instalación de varios viveros de cultivo de me
iillones.

I
limos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de

los señores que se relacionan á continuación, en los que solicitan
la autonzación opprtuna para instalar viveros de cultivo de meji
Hones, y cumplidos en dichos expedientes los trámites que señala
efDecreto de 30 de noviembre de 1961 ("BoletinOficial del Estado.
número 304} ,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Maritirna, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en las con
diciones siguientes:

Primera. Las autorizaciones se otorgan en precario, por el
plazo de diez años, contados a partir de la fecha de publicación
de ia presente Orden en el :-Boletín Oficial del' Estado., y serán
caducadas en los casos preVistos en el artículo 10 del Reglamento
para su explotación.

Segunda. Las instalaciones deberán ajustarse a los planos y
Memoria del expediente, debiendo realizarse en el plazo máximo
de dos años. con las debidas garantías de seguridad, y serán fon
d?ados precisamente en la's coordenadas correspondientes a los
VIveros que se conceden y se relacionan a continuación,

Tercera. El Ministerio de Comercio podrá cancelar cada una
~e estas autoriz~cionespor causas de utilidad publica. sin que el
tItular de la mrsma tenga derecho a indemnización alguna.

Cuarta. Los concesionarios quedan obligados a observar cuari~
tos preceptos determinan los Decretos de 30 do noviembre de 1961
{«Boletín Oficial del Estado»< número 304) y 23 de julio de- 1964
(«Boletín Oficial del Estado. número 198) y las Ordenes ministe~
riales de 23 de julio de 1964 y 27 de junio de 1962 ("Boletín Oricial
del Estado» numeras 34 y no respectivamente), as! como cuan
tas dispor;iciones relacionadas con esta industria se encuentren
vigentes.

Quinta. El concesionario deherá justificar el abono de los im
puestos sobre transmisiones patrimoniales in ter-vivos y sobre ac
tos jurídicos documentados, de atuerdo.con la vigente Ley de Re
forma del Sistema Tributario, de 1'_ de junio de 1964.

RGlación de referencia

Vivero den0minado: ~Chiqui".

Emplazami<mto: Al 2550 Y a 450 metros de Punta Caballo
en la isla de Arosa.

Concesionario: don Juan Nieto Dios.
Vi\Tero denQminado: "Lela".
Emplazamiento: Al 270" Y a 600 metros de Punta Caballo en

la isla de Arusa.
Concesionario: doña Manuela Nieto Nine.
Vivero denominado: ",Cisco".
Emplaz.amiento: Al 2570 Y a 530 metros de Punta Cabano en

la isla de Arosa.
Concesionario: don Francisco Otero Diz.
Vivero denominado: "Ovidio Otero número 3".
Emplazamiento: A 300· metros Oeste de Punta Caballo.
Concesionario: Doña Maria del Carmen Ria} Chaves,
Vivero denominado: ",Ovidio Otero número 2:0.
Emplazamiento: A 100 metros Oeste de Punta Caballo (dis-

trito marítimo de Cambados}.
Concesionario: don Antonio Otero Suárez.
Vivero denominado: ..Ovidio Otero número 1:0.
Emplazamiento: A 200 metros Oeste de Punta Caballo (dis-

trito marítimo de Cambadqs) .
Concesionario: don Antonio Otero Suárez.
Vivero denominado: cMaruja»<.
Emplazamiento: Al 2700 ya 400 metros de Punta Caballo.
Concesionario: doña María González Oubiña.
Vivero denominado: «J6naro".
Emplazamiento; Al 242° de Punta Caballo y a 475 metros.
Concesionario: don Jenaro Gonzálel. Oubiña.
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